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• La Ley Nacional de Ejecución Penal (LNEP), publicada en junio de 2016, tiene por objeto 
regular el internamiento por prisión preventiva, ejecución de penas, así como las medidas 
de seguridad que se imponen como consecuencia de una resolución judicial. 

• El proceso para la publicación de la LNEP consistió en 4 fases principales de acuerdo con 
distintas organizaciones, donde se consideraron opiniones de expertos, académicos, OSC, 
entre otros actores. 

• Existen al menos 26 iniciativas de reforma a la LNEP presentadas en la LXIV Legislatura, de 
las cuales 15 han sido presentadas en Cámara de Diputados, 10 en Cámara de Senadores y 
una en Comisión Permanente. 

• Legisladores de 8 grupos parlamentarios han presentado iniciativas para reformar dicha 
normatividad. 

• Los temas coincidentes entre las propuestas para una posible discusión legislativa son: 1. 
Administración interna, 2. Hijos e hijas de madres en prisión, 3. Preliberación: libertad con-
dicionada, libertad anticipada y sustitución de penas, 4. Antecedentes penales, 5. Preven-
ción de reincidencia delictiva. 

1 Investigadora B de la Dirección General de Análisis Legislativo del Instituto Belisario Domínguez del 
Senado de la República. Datos de contacto: (55) 5722-4800 extensión 4236, carla.gomez@senado.gob.mx
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http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/3665/Cuaderno%20de%20investigaci%c3%b3n%2034.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/123456789/3665/Cuaderno%20de%20investigaci%c3%b3n%2034.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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http://cciudadano.org.mx/cciudadano2/wp-content/uploads/2017/05/EstudioGrupoPromotor.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-07/modelo-reinsercion-social.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/Pronunciamiento_20160828.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=L6xRqsI_zJY
http://www.inacipe.gob.mx/documentos/ABCEjecucionpenal.pdf
https://www.gob.mx/segob/articulos/que-beneficios-trae-la-ley-nacional-de-ejecucion-penal
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=29c3586d6b6fbb5040259c720ae070b2&Serial=28da3969bdb7014aa0636a518e26bd64&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=29c3586d6b6fbb5040259c720ae070b2&Serial=28da3969bdb7014aa0636a518e26bd64&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15
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Denominación del 
Asunto 

Presentada en Fecha de 
Presentación 

Presentad
a por 

Partido 
Político 

Objeto 

Que abroga la Ley 
Nacional de Ejecución 
Penal y expide el 
Código Nacional 
Penitenciario 

Cámara de 
Diputados 

 05/11/2019  Dip. 
Alejandra 
Pani 
Barragán 

 MORENA La iniciativa tiene por objeto establecer las normas para la administración penitenciaria, los procedimientos para la 
ejecución de penas, la conformación de políticas públicas de reinserción social y la implementación de mecanismos de 
justicia alternativa. Entre lo propuesto destaca: 1) considerar como sujetos de la ley a todas las personas sujetas a prisión 
preventiva o sentenciadas por delincuencia organizada y por otros delitos graves; 2) determinar las bases de 
organización del sistema penitenciario; 3) crear programas penitenciarios para el restablecimiento del orden al interior 
de los centros en caso de emergencia, para la salud física y mental, de capacitación para el trabajo y de fomento artístico, 
cultural, recreativo, deportivo, cívico y social; 4) establecer un régimen de internamiento y disciplinario; 5) plantear las 
bases de inspección de los centros penitenciarios; 6) precisar las condiciones para el contacto con el exterior y régimen 
de visitas; 7) regular las modalidades y características de los medios de impugnación, la preliberación y libertad 
condicionada; y, 8) señalar las características y procedimientos de la justicia restaurativa, justicia terapéutica y 
mediación penitenciaria. 

Que adiciona el 
artículo 36 de la Ley 
Nacional de Ejecución 
Penal 

Cámara de 
Diputados 

 31/10/2018 

 
Dip. Beatriz 
Manrique 
Guevara 

 PVEM 

La iniciativa tiene por objeto establecer que las mujeres privadas de la libertad tendrán derecho a la prestación de 
servicios de atención psicológica especializada para sus hijas o hijos. Para ello propone indicar que los menores recibirán 
la atención de manera gratuita, a fin de garantizar el adecuado desarrollo socio-emocional durante su estancia y al 
momento del egreso del centro penitenciario. 

Que adiciona los 
artículos 144 Bis y 144 
Ter a la Ley Nacional de 
Ejecución Penal 

Cámara de 
Senadores 

 26/11/2019 

 Sen. 
Samuel 
Alejandro 
García 
Sepúlveda 

 MC 

La iniciativa tiene por objeto establecer que el juez podrá optar por la conversión de penas a multa o trabajo en beneficio 
de la comunidad, en favor de quien por primera vez haya delinquido. Entre lo propuesto destaca: 1) señalar que cuando 
la pena privativa de la libertad no exceda de dos años, será aplicable la conversión por multa, y cuando no exceda cuatro 
años, aplicará la conversión a pena de trabajo en beneficio de la comunidad; 2) puntualizar que para que opere la 
conversión es indispensable cubrir o garantizar la reparación del daño; y, 3) precisar que la conversión no podrá aplicarse 
a quien anteriormente hubiere sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso que se persiga de oficio 

Que adiciona los 
párrafos cuarto y 
quinto, al artículo 60 
de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal. 

Cámara de 
Senadores 

 26/11/2019 

 Sen. 
Samuel 
Alejandro 
García 
Sepúlveda 

 MC 

La iniciativa tiene por objeto establecer bibliotecas en los centros penitenciarios. Para ello propone: 1) indicar que la 
biblioteca estará provista de libros, revistas, periódicos o publicaciones especiales del propio Centro, con el fin de 
mantener informadas de forma periódica a las personas privadas de la libertad; y, 2) establecer que la administración 
penitenciaria autorizará el contenido, mismo que deberá observar las bases de la reinserción social, el respeto a los 
derechos humanos, el trabajo, la capacitación, la educación, la salud y el deporte. 

Que adiciona un 
artículo 35 bis a la Ley 
Nacional de Ejecución 
Penal. 

 Cámara de 
Diputados 

 04/10/2018 

 Dip. 
Martha 
Hortencia 
Garay 
Cadena 

 PRI 

La iniciativa tiene por objeto garantizar la protección de los derechos humanos de las personas de más de 60 años que 
se encuentren en centros penitenciarios. Para ello propone: 1) establecer que los éstos deberán contar con un registro 
de personas de más de 60 años que incluya información específica sobre sus condiciones de salud, necesidades de 
alimentación, apoyos y ubicación, a fin de que la autoridad penitenciaria implemente políticas públicas que avalen el 
respeto a sus derechos humanos, en condiciones de igualdad con respecto al resto de la población en internamiento; y, 
2) determinar que la autoridad penitenciaria deberá prever los recursos presupuestales pertinentes e infraestructura a 
los centros penitenciarios, conforme a los estándares internacionales en la materia. 

(Continúa página siguiente) 

 
4 Nota: la búsqueda se realizó directamente en la página del Sistema de Información Legislativa, con las palabras “Ley Nacional de Ejecución Penal”, en leyes 
secundarias, estableciendo como periodo de tiempo la LXIV Legislatura. Búsqueda realizada el 22 de enero de 2020. 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L2
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L2
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L2
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L3
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L3
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L3
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L3
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L3
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L4
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L4
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L4
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L4
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L4
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L5
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L5
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L5
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L5
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L5
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Denominación del 
Asunto 

Presentada en Fecha de 
Presentación 

Presentada 
por 

Partido 
Político 

Objeto 

Que modifica el 
artículo 27, fracción 
IV de la Ley Nacional 
de Ejecución Penal. 

 Cámara de 
Senadores 

 12/12/2019 

 Sen. María 
Soledad 
Luévano 
Cantú 

 MORENA 

La iniciativa tiene por objeto sustituir la constancia de no antecedentes penales por la de no existencia de orden 
de aprehensión vigente. Para ello propone precisar que cuando ésta sea requerida para el ingreso a instituciones 
de seguridad pública o privada, para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público o cuando 
sea solicitada por cualquier empleador, salvo casos en que el solicitante tenga antecedentes de haber cometido 
un delito sexual, en cuyo caso, además de certificar la no existencia de orden de aprehensión, se informará sobre 
los antecedentes penales del solicitante 

Que reforma 
diversas 
disposiciones de la 
Ley Nacional del 
Sistema Integral de 
Justicia Penal para 
Adolescentes. 

Cámara de 
Senadores 

 21/11/2019  Sen. Ricardo 
Monreal Ávila 

 MORENA La iniciativa tiene por objeto establecer que la reinserción social incluirá medidas de prevención de la reincidencia 
en el delito. 

Para tal fin modifica el artículo 4 de la Ley Nacional de Ejecución Penal; y, 29 de la Ley Nacional del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes. 

Que reforma el 
artículo 27 de la Ley 
Nacional de 
Ejecución Penal. 

 Cámara de 
Diputados 

 29/10/2019  Dip. Martha 
Patricia 
Ramírez 
Lucero 

 MORENA La iniciativa tiene por objeto derogar la expedición de la constancia de antecedentes penales y con ello eliminar 
toda forma de discriminación. Para ello propone: 1) establecer que en ningún caso la autoridad administrativa 
expedirá constancia relativa a los antecedentes penales, salvo en algunos casos en específico; 2) excluir de los 
casos derogación cuando por la naturaleza del empleo o por razones de interés público se considere exigible; y, 
3) derogar la excepción que se hace en la expedición de las constancias de antecedentes penales respecto de los 
sentenciados por delitos graves cuando ya han cumplido la pena 

Que reforma el 
artículo 29 de la Ley 
Nacional de 
Ejecución Penal. 

Cámara de 
Diputados 

 30/04/2019  Dip. Raúl 
Gracia 
Guzmán 

PAN La iniciativa tiene por objeto establecer que la Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad se levantará 
de manera anual, aplicando el recurso presupuestal que sea necesario 

Que reforma el 
artículo 36 de la Ley 
Nacional de 
Ejecución Penal 

Comisión 
Permanente 

 21/08/2019  Sen. Ricardo 
Monreal Ávila 

 MORENA La iniciativa tiene por objeto garantizar que el registro del nacimiento y la expedición del acta de hijas e hijos de 
mujeres privadas de la libertad dentro de los centros penitenciarios se realice de manera inmediata. 

Que reforma el 
artículo 36 y 
adiciona el artículo 
144 de la Ley 
Nacional de 
Ejecución Penal. 

 Cámara de 
Senadores 

 10/04/2019  Sen. Nestora 
Salgado 
García 

 MORENA La iniciativa tiene por objeto mejorar las condiciones de vida de las hijas e hijos de mujeres privadas de la libertad. 
Para ello propone: 1) determinar que las autoridades penitenciarias, a través de los protocolos y los convenios 
correspondientes con las autoridades competentes, garantizarán que las hijas e hijos que viven con sus madres 
en los centros penitenciarios puedan realizar conjuntamente y de manera semanal sus actividades educativas, 
culturales, deportivas y familiares al exterior del mismo; y, 2) estipular que el Juez de Ejecución podrá sustituir la 
pena privativa de libertad por alguna pena o medida de seguridad no privativa, cuando sea mujer y esté 
embarazada o tenga hijos menores a 12 años, a efecto de privilegiar el interés superior de la niñez y promover la 
cohesión del núcleo familiar. 

Que reforma el 
artículo 38 de la Ley 
Nacional de 
Ejecución Penal 

 

Cámara de 
Senadores 

 03/10/2019  Sen. Víctor 
Oswaldo 
Fuentes Solís 

 PAN La iniciativa tiene por objeto establecer que la autoridad penitenciaria estará obligada a hacer saber a las personas 
privadas de la libertad los beneficios que para él prevé la ley, y en el caso de que éste sea analfabeta, se le 
proporcionará dicha información verbalmente. 

(Continúa página siguiente) 

 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L6
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L6
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L6
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L6
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Denominación del 
Asunto 

Presentada en Fecha de 
Presentación 

Presentada 
por 

Partido 
Político 

Objeto 

Que reforma el 
artículo 4 de la Ley 
Nacional de Ejecución 
Penal y el artículo 29 
de la Ley Nacional del 
Sistema Integral de 
Justicia Penal para 
Adolescentes. 

Cámara de 
Senadores 

 21/11/2019 
 Sen. Ricardo 
Monreal Ávila 

 MORENA 

La iniciativa tiene por objeto crear mecanismos para evitar la reincidencia del delito de adolescentes y procurar 
su reinserción social de manera especializada. Entre lo propuesto destaca: 1) promover el acceso a actividades 
recreativas a los jóvenes que se encuentren en centros de retención a fin de fomentar la no reincidencia y 
posibilitando el desarrollo de sus habilidades sociales; 2) regular los perfiles de los profesionistas que deben 
integrar el Órgano Especializado en la Ejecución de Medidas para adolescentes; 3) estipular la reinserción social 
especializada; 4) reconocer aspectos como la salud mental del adolescente; 5) institucionalizar el Comité Técnico 
especializado, integrado por profesionales de medicina, trabajo social, psicología, y otras afines, cuya función 
principal será diseñar el Plan Individualizado de Actividades y el Plan Individualizado de Ejecución que se asignará 
a cada adolescente para el mejor cumplimiento de su medida de sanción; 6) establecer la obligación del Ministerio 
Público o el Juez de Control de notificar de manera inmediata o en el menor tiempo posible a quienes ejercen la 
patria potestad, tutela, guarda o custodia sobre éstos, cuando sean sometidos a procesos jurisdiccionales o 
administrativos, siempre que no sea perjudicial para el menor; y, 7) considerar a la Secretaría de Cultura como 
autoridad corresponsable en la promoción de políticas para fomentar la pertenencia social, así como a las 
tradiciones, el arte y la cultura, sin importar la condición privativa de la libertad. 

Que reforma los 
artículos 10 y 36 de la 
Ley Nacional de 
Ejecución Penal. 

Cámara de 
Diputados 

 02/10/2019  PRD 

 La iniciativa tiene por objeto aumentar de 3 a 6 años la edad para que la hija o el hijo de una madre privada de la 
libertad puedan permanecer con la madre en el centro penitenciario. Para ello propone: 1) establecer que en el 
momento en que las hijas e hijos que vivan con sus madres alcancen la edad máxima de estancia dentro del centro 
penitenciario, la autoridad penitenciaria está obligada a implementar una separación sensible y gradual; y, 2) 
regular que el personal penitenciario deba estar capacitado sobre las necesidades de desarrollo de la niña o niño 
y sobre la atención que deben dar al momento de que éste vaya a ser separado de su madre 

Que reforma los 
artículos 137 y 141 de 
la Ley Nacional de 
Ejecución Penal. 

Cámara de 
Senadores 

 09/10/2018  Sen. Claudia 
Edith Anaya 
Mota 

 PRI La iniciativa tiene por objeto prohibir la libertad condicionada y libertad anticipada además a los sentenciados 
por los delitos en materia de estupro y violación. 

Que reforma los 
artículos 137 y 144 de 
la Ley Nacional de 
Ejecución Penal. 

Cámara de 
Diputados 

 24/10/2019  Dip. María 
Marcela 
Torres 
Peimbert 

PAN La iniciativa tiene por objeto establecer que cuando existan delitos por violación o feminicidio no se podrá obtener 
libertad condicionada, ni sustitución de la pena. 

Que reforma los 
artículos 137, 141 y 
144 de la Ley Nacional 
de Ejecución Penal. 

Cámara de 
Diputados 

 31/10/2019  Dip. 
Esmeralda de 
los Angeles 
Moreno 
Medina 

 PES  

La iniciativa tiene por objeto establecer que no procederá la libertad condicionada, ni anticipada, ni la sustitución 
de pena y sus beneficios para quienes hayan cometido delitos de homicidio calificado y agravado, feminicidio y 
violación. 

Que reforma los 
artículos 137,141, 
144,145 y 146 de la Ley 
Nacional de Ejecución 
Penal. 

 Cámara de 
Senadores 

 04/10/2018 
 Sen. Julen 
Rementería 
Del Puerto 

 PAN 

La iniciativa tiene por objeto eliminar la posibilidad de obtener beneficios de preliberación en casos de delitos de 
corrupción. 

(Continúa página siguiente) 

 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L13
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Origen=BA&Paginas=15#L13
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Origen=BA&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Paginas=15&pagina=2#L18
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Origen=BA&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Paginas=15&pagina=2#L18
http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/Avanzada/ResultadosBusquedaAvanzada.php?SID=d5e97d852fe7d2e294f78c372aa13d06&Origen=BA&Serial=afe307ad5870b4532bd2e26a9511d5bb&Reg=26&Paginas=15&pagina=2#L18


M
ir

a
d

a
 L

e
g

is
la

ti
v

a
 N

o
. 

1
7

7
 

15 

Reformas propuestas a la Ley Nacional de Ejecución Penal en la LXIV Legislatura  

 

 

Denominación del 
Asunto 

Presentada 
en 

Fecha de 
Presentaci

ón 

Presenta
da por 

Partido 
Polític

o 

Objeto 

Que reforma los 
artículos 9º, 91, 92 y 93 
de la Ley Nacional de 
Ejecución Penal. 

Cámara de 
Diputados 

 
06/02/2019 

 Dip. 
Santiago 
González 
Soto 

 PT La iniciativa tiene por objeto garantizar a las personas privadas de su libertad en un centro penitenciario el participar en la 
integración de su plan de relación laboral. Entre lo propuesto, destaca: 1) indicar que cada empresa que genere trabajo en el 
interior del centro penitenciario establecerá la relación laboral, atendiendo la situación jurídica de la persona privada de la 
libertad; 2) señalar que para tener acceso a la seguridad social y que ésta beneficie a sus familiares, la persona privada de la 
libertad deberá encontrarse en calidad de procesado o, si cuenta con sentencia condenatoria, deberá tratarse de un delito no 
grave; 3) establecer que la empresa generará evaluaciones de desempeño y resultados para el apoyo y promoción del trabajador 
al ser puesto en libertad; y, 4) determinar que la persona privada de la libertad podrá disponer de las ganancias o salarios que se 
acumulen a su favor en la cuenta, para destinar el porcentaje que indique a la reparación del daño. 

Que reforma y 
adiciona diversas 
disposiciones de la Ley 
General de Salud y la 
Ley Nacional de 
Ejecución Penal. 

Cámara de 
Senadores 

 
13/09/2018 

 Sen. 
Miguel 
Ángel 
Mancera 
Espinosa 

 PRD La iniciativa tiene por objeto establecer penas al transporte y tráfico de narcóticos en centros educativos, asistenciales, policiales 
o de reclusión. Entre lo propuesto, destaca: 1) incrementar la prisión de seis a diez años a quien sin autorización, transporte o 
trafique dichas sustancias; 2) ampliar a un radio que diste a menos de un kilómetro de los límites de la colindancia en los 
establecimientos referidos, la comisión de dichos ilícitos; 3) definir los términos -comerciar- y, -suministro-; 4) aumentar la prisión 
de cinco años un mes a ocho años cuando la posesión de las sustancias sea con la finalidad de transportarlas o traficarlas; 5) 
establecer la prisión preventiva oficiosa para la ejecución de los ilícitos en comento; y, 6) anular la libertad condicionada, libertad 
anticipada, sustitución de pena, permisos extraordinarios de salida por razones humanitarias, y la solicitud de preliberación a los 
sentenciados por los delitos referidos cuando se cometan en un radio que diste a menos de un kilómetro de los límites de la 
colindancia con los establecimientos mencionados. 

Que reforma y 
adiciona diversas 
disposiciones de la Ley 
Nacional de Ejecución 
Penal. 

Cámara de 
Diputados 

 
20/11/2018 

 Dip. 
Graciela 
Zavaleta 
Sánchez 

 
MORE
NA 

La iniciativa tiene por objeto garantizar la seguridad de las hijas e hijos de madres al interior de los centros penitenciarios. Entre 
lo propuesto, destaca: 1) indicar que será derecho de las mujeres privadas de su libertad el contar con instalaciones exclusivas, 
dignas y específicas para sus hijas e hijos garantizando su desarrollo físico con los cuidados médicos de salud, psicológicos y 
emocionales, así como para fomentar su debido bienestar y desarrollo integral; 2) señalar que las instituciones encargadas de la 
seguridad pública deberán observar y aplicar los protocolos especializados para garantizar la seguridad de los infantes en dichos 
centros; y, 3) precisar que el infante que acompañe a su madre en estos centros, deberá ser examinado por un pediatra al 
momento de su ingreso, a fin de determinar sus necesidades médicas y, en su caso, el tratamiento que proceda. 

Para tal fin modifica los artículos 10, 21, 33 y 36 de la Ley Nacional de Ejecución Penal 

Que reforma y 
adiciona los artículos 
10 y 36 de la Ley 
Nacional de Ejecución 
Penal.  

 Cámara de 
Diputados 

 
26/11/2019 

 Dip. 
Laura 
Erika de 
Jesús 
Garza 
Gutiérrez 

 PES iciativa tiene por objeto fortalecer los derechos de las mujeres con hijas o hijos privadas de su libertad y garantizar el interés 
superior de la niñez. Para ello propone: 1) indicar que las mujeres recibirán educación inicial integral y de calidad para sus hijas 
e hijos, así como vestimenta digna acorde a su edad y etapa de desarrollo; 2) determinar que si la hija o el hijo tuviera alguna 
condición física o psicológica que requiera los cuidados de la mujer privada de su libertad, se podrá solicitar a la Autoridad 
Penitenciaria la ampliación del plazo de estancia al cuidado de la madre; 3) facultar a la Autoridad Penitenciaria para garantizar 
que en los Centros Penitenciarios para mujeres haya Unidades de Estancia Infantil adecuadas para el desarrollo integral de los 
hijas o hijos de las mujeres privadas de su libertad y para el esparcimiento del niño o niña en las visitas a su madre; 4) señalar 
que las disposiciones referidas preverán un régimen específico de visitas para las personas menores de edad que no convivan 
con la madre en el Centro Penitenciario; 5) destacar que las mujeres privadas de la libertad embarazadas deberán contar con 
atención médica obstétrico-ginecológica y pediátrica amplia, digna y de calidad , durante el embarazo, el parto y el puerperio; 6) 
establecer que el Sistema Nacional de Desarrollo Integral de la Familia, a través de la Procuraduría Federal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes y sus similares en los estados, llevará a cabo un programa semestral de inspección y acciones 
coordinadas en los centros penitenciarios para validar la aplicación y vigencia a los derechos de las niñas y niños que viven con 
sus madres en el Centro; y, 7) referir que las visitas en que participen niñas, niños, adolescentes y jóvenes menores de edad 
deberán realizarse en un entorno propicio 

(Continúa página siguiente) 
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Denominación del 
Asunto 

Presentada en Fecha de 
Presentación 

Presentada 
por 

Partido 
Político 

Objeto 

Que reforma y 
adiciona los artículos 
136 y 137 de la Ley 
Nacional de Ejecución 
Penal. 

 Cámara de 
Diputados 

 29/10/2019  Dip. Maria 
Esther Mejía 
Cruz 

 MORENA La iniciativa tiene por objeto establecer los requisitos que deberán cumplir las personas sentenciadas para 
obtener el beneficio de libertad condicionada. Para ello propone: 1) determinar que para conseguir el beneficio 
de libertad condicionada éstas deberán cumplir alguno de los siguientes supuestos: i) por motivos humanitarios 
cuando se trate de personas sentenciadas adultas mayores, portadoras de una enfermedad crónico-degenerativa 
o terminal, independientemente del tiempo que lleven compurgado o les falte por compurgar de la sentencia; ii) 
cuando se busque la protección del interés superior de las hijas e hijos de personas privadas de la libertad, siempre 
que éstos sean menores de 12 años de edad o tengan una condición de discapacidad que no les permita valerse 
por sí mismos; iii) cuidadores principales o únicos de una persona senil, de edad avanzada o con alguna 
discapacidad o enfermedad terminal, siempre y cuando sea de línea ascendiente; y, iv) cuando la continuidad de 
la aplicación de la pena sea irrelevante para los fines de la reinserción del sentenciado a la sociedad o prevenir la 
reincidencia; 2) resaltar que la acreditación de buena conducta será autorizada por las autoridades penitenciarias; 
3) señalar que tratándose de delitos del fuero común para obtener la libertad condicionada se deberá de cumplir 
con el 60% de la pena; 4) estipular que las o los sentenciados tendrán la responsabilidad de financiar los 
dispositivos electrónicos, y la autoridad penitenciaria se encargará del mantenimiento y seguimiento de los 
sistemas de monitoreo electrónico; y, 5) referir que en caso de que los sentenciados no cuenten con la solvencia 
económica éstos podrán llegar a un convenio judicial de pago. 

Que reforma y 
adiciona los artículos 
137, 141 y 144 de la 
Ley Nacional de 
Ejecución Penal. 

 Cámara de 
Diputados 

 30/04/2019  Dip. 
Esmeralda de 
los Angeles 
Moreno 
Medina 

 PES La iniciativa tiene por objeto establecer que los sentenciados por los delitos de homicidio calificado y agravado, 
feminicidio y violación no gozarán de la libertad condicionada, anticipada o sustitución de pena 

Que reforma y 
adiciona los artículos 
91 y 166 de la Ley 
Nacional de Ejecución 
Penal. 

 Cámara de 
Diputados 

 28/11/2019  Dip. Fabiola 
Raquel 
Guadalupe 
Loya 
Hernández 

 MC a iniciativa tiene por objeto establecer que las personas privadas de la libertad en o fuera del Centro Penitenciario 
deberán realizar actividades productivas a favor de la sociedad. Para ello propone: 1) indicar que se entenderá 
por actividades productivas en favor de la sociedad aquéllas que generen un beneficio directo o indirecto a la 
ciudadanía; 2) determinar que las personas privadas de su libertad que sean consideradas como de baja 
peligrosidad podrán emplearse en actividades productivas en favor de la sociedad fuera del centro penitenciario 
bajo los protocolos de seguridad necesarios; 3) señalar que el Centro Penitenciario deberá de encargarse del 
transporte y cuidado de los internos durante la jornada laboral fuera del centro penitenciario. Dicha jornada 
laboral será exclusivamente en horario matutino; 4) referir que no podrá aplicarse esta medida en las personas 
privadas de su libertad por delitos cometidos contra el libre desarrollo de la personalidad, trata de personas, 
delincuencia organizada ni otros delitos que conforme a la legislación penal aplicable merezcan prisión preventiva 
de oficio; 5) resaltar que en caso de perpetrarse algún escape, los servidores públicos responsables a cargo del 
cuidado serán castigados de acuerdo a la legislación penal aplicable. En caso de perpetrarse algún intento de 
escape, los internos perderán el derecho a trabajar en actividades productivas en favor de la sociedad; y, 6) 
destacar que por cada día laborado se podrá reducir la condena del interno hasta en un máximo de una tercera 
parte de esta. 

(Fin de la tabla) 
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